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Omeros saeltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y annaotos oAclalei j 
par/lcnlares qns sean de pato, »a- 
tlsfarin onrco céntimos de peseta 
POB PALABRA, j loa snuioioB Judí- 
elales a razón de tbbs céntimos te 
peseta también por palabra.; do» 
tiendo los interesados acreditar sa
tos de la publicación, y Por medio 
de la correspondiente carta do y O' 
go, haber Batisfecha sa importe aa 
la Depositaría da fondos preTlneia- 
loa, sin cuyo re^aislto m ae Irsejf- 

tarén.
ADVERTKKOIA

No ae admltírén, para le Inset 
etoB, conanieacioBea qao na ▼•atas 
nglstradas del Gobiorno de Pro » 

▼Incla.

S ¿ suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProTinelal, 
h pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderin as 

aaseripelones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
neia de la Capital por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o leba de 
ic 11 cobro.

Sa PUBLICA LOS Martes, Jueves 
T Sábados

Las leyes obligarán es la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y tsrrttsiies 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a lee veinte dise de su pram** 
gaeló 1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entienda hecha la promulgación el día en que termina la Insereióa da ía 
Ley en la Cfaett». (Artículo • del Código eivll.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL

Si Majestad el Rkt Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Viotoria Eugenia; Su Altesa 
Real el Principe de Asturias e Infan- 
sea y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinu&n sin novedad en 
sn importante salud.

(<7ae«¿a 12 de Noviembre)

AdmiaistraciÓD Provincial

Comisión Provincial

^Extracto de los acuerdos adop
tados por la Cotnisídnprovin
cial permanente en la sesión 
celebrada el día 3 de Noviem
bre de 1925, la cual fué pre
sidida por don Vicente Gar
cía del Vallef Vicepresidente 
de la Exenta. Diputación y 
asistencia de los señores di
putados Polanco, Lópes Me
rino y Perndndes.
Abierta la sesión y leída el ac

ta de la anterior, fué aprobada.
Se acordó señalar para cele

brar sesión ordinaria, el día 18 
del mes actual, a las dieciséis.

Para cooperar a la consecu
ción de los laudables fines perse
guidos por Real orden de 14 de 
Octubre último, sobre celebra
ción del «Día del Ahorro», la Di
putación Provincial tomó parte 
directa en la organización de la 
fiesta celebrada en esta Capital 
el día 31 del mismo, en la que, 
en nombre de la provincia, diri
gió la palabra a los concurrentes 
el Diputado don Bernabé López 
Merino, y se repartieron 121 car
tillas de la Caja Postal de Aho
rros, de dos pesetas cada una, 
entre los niños y niñas que asis^- 
ten a las Escuelas de la Benefi
cencia.

Se acordó aprobar el mencio
nado reparto de cartillas y que 
su importe de doscientas cuaren
ta y dos pesetas sean satisfechas 
con cargo al capitulo de Impre
vistos del presupuesto provincial. 
Asimismo se acordó conceder 
una cartilla de dos pesetas por 
cada cincuenta alumnos, o frac
ción de este número, quj asistan 
en cada pueblo de la provincia a 
las escuelas públicas o privadas, 
siempre que en dichos pueblos se 
celebren actos públicos, más o 

menos solemnes que tiendan a 
difundir la virtud del ahorro, 
bien el 31 de Octubre que era el 
señalado, o antes del 1.® de Di
ciembre próximo, haciéndose por 
las respectivas Juntas locales de 
primera enseñanza la designa
ción de los escolares beneficia
rios de las cartillas, indicando al 
solicitar éstas, de la Diputación, 
la cifra total del censo escolar 
del pueblo y forma y fecha en 
que se haya celebrado el acto pú
blico paro difundir el ahorro.

No habiendo remitido los 
Ayuntamientos de Arnedo, Alfa
ro, Calahorra y Nájera, los es
tados comprensivos de los enfer
mos asistidos en sus respectivos 
hospitales desde Enero de 1924, 
de cuya falta se deriva la imposi
bilidad de hacer un reparto equi
tativo de la cantidad consignada 
en presupuesto para subvencio
nes de hospitales, se acordó inte
resarles los remitan durante el 
mes de Noviembre, pues de no 
hacerlo así, se procederá a veri
ficar el reparto entre los pueblos 
cabeza d e partido judicial que 
han cump ido escrupulosamente 
con lo mandado.

Vista la propuesta hecha por 
el señor Arquitecto provincial 
respecto a las condiciones que ha 
de reunir el solar sobre el que ha 
de construirse el Palacio de la 
Exema. Diputación Provincial, 
se acordó aceptar aquellas y 
anunciar concurso por término 
de treinta días para que los pro
pietarios de solares, puedan ha
cer ofrecimientos d e ellos con 
expresión de precio y demás con
diciones que estimen pertinentes, 
en pliego cerrado que presenta
rán en la Secretaria de la Corpo
ración, advirtiéndose que han de 
tener unsi superficie aproximada 
de dos rr il metros cuadrados, pa
ra los solares que tengan una so
la fachada, la que medirá treinta 
y cinco metros como mínimum: 
Para losí solares que tengan dos 
fachadas podrá reducirse a mil 
quinientos metros aproximada
mente, si una de ellas tiene una 
longitud no menor de treinta y 
cincO' Doetros; y para aquellos so
lares de forma sencillamente re
gular y con tres fachadas su ex
tensión’. superficial, puede ser de 
mil dos cientos metros cuadrados, 
mantemiendo el mismo límite de 
treinta y cinco metros para una 
de las fachadas por lo menos.

La Diputación se reserva el 
derecího de admitir la proposi
ción que crea más adecuada al 
objeto que se persigue, o des
echar as todas.

Fíecibidas las instancias de los 
ocho Ayuntamientos que han so
licitado subvención para abaste

cimiento de agua de su; respecti
vos pueblos, haciendo constar 
que ninguna de ellas v iene acom
pañada del correspondiente pro
yecto, y teniendo en cuenta que 
por este año lo que la Diputación 
se ha propuesto es ayudar a los 
pueblos que se propongan am
pliar la dotación de aguas, arre
glar tuberías y más que todo, 
precisamente, en los gastos que 
pueda originarle la exploración, 
estudios, proyecto y formación 
de expedientes, deseando darles 
toda clase de facilidades para 
obtener aquella subvención, se 
acordó remitir de nuevo referi
das instancias a la Comisión Pro
vincial de Sanidad local, rogán
dole que, una vez analizadas las 
aguas de los cuatro pueblos que 
faltan, y justificado que sen po
tables, se sirva emitir el informe 
que para conceder la subvención 
exige el apartado 2.® letra A) ar
tículo 128 del vigente Estatuto 
provincial.

Siendo muy conveniente visi
tar varios Hospitales y Asilos 
benéficos con objeto de observar 
el funcionamiento de los distin os 
servicios establecidos en los mis
mos, por si conviniera adaptar 
alguno de ellos a los de esta pro
vincia, se acordó comisionar al 
señor Diputado provincial encar
gado de ios servicios de Higiene 
y Sanidad de esta provincia, don 
Bernabé López Merino, para 
que, bien solo o acompañado de 
alguno o algunos otros señores 
diputados, visite los estableci
mientos de otras provincias que 
crea conveniente y con el expre
sado objeto.

Examinada una instancia de 
don José de la Fuente Arce, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
esta Ciudad, solicitando que la 
beca concedida a su hijo José pa
ra cursar la carrera de Ingenie
ro Mecánico, se le permute para 
que continúe el grado de Bachi
ller, o se le permita estudiar las 
asignaturas que se exigen para 
el peritaje en este Instituto, se 
acordó significarle que no puede 
permutarse la beca concedida 
para continuar el grado de Ba
chiller; pero que puede estudiar 
en este Instituto las asignaturas 
que menciona el artículo 47 del 
Reglamento de Escuelas Indus
triales, publicado en la Gaceta 
de Madrid del 10 de Octubre úl
timo, con las cuales se reducen a 
cuatro los seis cursos del perita
je, completándolas en este curso 
oficial y el próximo libre por es
tar comprendidas en los distintos 
años del de Bachiller.

Examinada el acta del Tribu
nal constituido para examinar la 
voz de barítono del joven vecino

de esta Ciudad, Román Zorzano 
Blasco, y propuesta que por 
aquél se hace, se acordó conce
derle la beca de mil pesetas anua
les otorgada por la Diputación 
para Bellas Artes; y en virtud de 
la observación que hace dicho 
Tribunal, advertir al concesiona
rio que, teniendo como tiene ne
cesidad absoluta de estudiar el 
solfeo, d berá dedicarse a ello en 
forma tal, que para con.inuar 
disfrutando la beca, ha de de
mostrar en un examen, a que se
rá sometido el año que viene, en 
el raes de Septiembre, los cono
cimientos adquiridos.

También se acordó dar las más 
expresivas gracias por su aten
ción al asistir a formar parte del 
Tribuna! a don Fermín Irigaray, 
Profesor de música de la Escue
la Normal de Maestros, y don 
Francisco Javier Vidal, Beoefi 
ciado Salmista de la Colegiata.

A propuesta del señor Medico ' 
del Manicomio provincial, se 
acordó la salida del mismo, de 
los recluidos Justino Or tiz Her- 
nánd?z, natural y vecino de So- 
tés e Ildefonsa González Hidalgo.

Examinada una instancia de 
doña Gaspara Moreno solicitan
do la salida del Manicomio por 
alivio ü í su esposo Basilio Espila 
Sáez de Tejada, se acordó ac
ceder a lo solicitado.

Vista una instancia suscrita 
por don Ceíerino Rodríguez, ve
cino de esta capital, solicitando 
que se le permita llevar a su do
micilio a su esposa Constantina 
Sánchez Suverbiola, que se ha
lla recluida en el Manicomio Pro
vincial en calidad de pensionista; 
y visto asimismo el informe del 
señor Médico Jefe de dicho esta
blecimiento, en el que hace cons
tar que Constantina Sánchez no 
ha experimentado alivio alguno 
durante el tiempo que lleva re
cluida, se acordé manifestar al 
.solicitante que no es posible ac
ceder a su petición, porque con
forme a las Reales órdenes de 2 
de Agosto de 1902 y 25 de Marzo 
y 1.® de Junio de 1908, «en ningu
na clase de Manicomios se ac
cederá a la concesión de,.licen
cias temporales a los presuntos 
dementes que se hallen en obser
vación, salvo en casos muy ex
cepcionales, cuando a juicio de 
los facultativos que practiquen la 
observación, y bajo su más es- 
trecha responsabilidad, sea in
dispensable para el tratamiento 
médico del enfermo que se auto
rice la salida».

Examinada una instancia de 
Sinforiana Hernáez Sánchez , 
viuda, de 82 años de edad y veci
na de Bañares, solicitando su in
greso en la Casa de Beneficencia
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se acordó acceder a lo solicitado, i
La Comisión quedó enterada Ï 

de comunicación del señor Go- 
bernador civil, participando el i 
ingreso provisional en la Casa ? 
de Beneficencia de Felisa Ruiz y ? 
de sus seis hijos. !

Conforme al artículo SO párra- j 
fo 2:® del Reglamento por el que ! 
se rige la Casa de Beneficencia, 
se acorcfó la baja definitiva en el 
establecimiento, de la huérfana I 
Lucía Fernández Resa, por ha- j 
ber cumplido la edad de 19 años j 
y hallarse viviendo en compañía ’ 
de su abuela. =

Se acordó autorizar a la seño- j 
rb Superiora de las Hijas de la j 
Caridad en la Casa de Benefi- í 
cencía. Sor Concepción Ardáiz, ! 
para adquirir el material de en- »
señanza necesario en la Escuela 
de niñas de aquel Asilo para el 
curso de 1925 26, contenido en 
las relaciones que remite.

Vistas las relaciones de acogi
dos de ambos sexos y empleados 
subalternos, ocupados en el tras
lado del mobiliario de la antigua 
Casa Diputación a la nueva Casa 
Social arrendada en la calle del 
General Zurbano, así como en 
la limpieza de los suelos de este 
último edificio, importante la co
rrespondiente a la Casa de Mise
ricordia ciento veinte pesetas 
cincuenta céntimos y la del Hos
pital setenta pesetas; se acordó 
aprobarlas, y que se expidan li
bramientos en forma, el primero 
a favor del señor Administrador 
del Asilo, y el segundo al de la 
señora Superiora del Hospital 
Sor Josefa de Carlos, ambos con 
cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Se acordó autorizar al señor 
Diputado director del Asilo Pro
vincial para que lleve a cabo la 
instalación de una conmutación 
del teléfono existente en la Casa 
de Beneficencia al despacho del 
señor Administrador de aquel 
Establecimiento.

Visto un oficio del señor Juez 
de Instrucción de Santo Domingo ■ 
de la Calzada, participando al 
señor Presidente de esta Diputa
ción, a los efectos del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que en aquel Juzgado , 
se instruye el sumario número ' 
44 de orden por daños causados 1 
en el automóvil perteneciente a 
la Brigada Sanitaria de la pro- ! 
vincia, se acordó manifestar a 
dicha Autoridad judicial que la 
Diputación queda enterada y re
nuncia a mostrarse parte en el 
referido sumario, pero no a la 
indemnización que en su día pu
diera corresponderle.

A instancia en la que doña 
Elena Muntión Martínez, soltera, 
de 27 años de edad y domiciliada 
en Nájera, solicita les sean pues
tos sus apellidos a un niño que 
dió a luz en la Sala de Materni
dad de la Casa de Beneficencia 
el día 1.® de Febrero de 1924, y 
teniendo en cuenta que la Dipu
tación carece de competencia pa
ra cambiar los apellidos del ins
cripto, se acordó manifestarlo ; 
así a la interesada a la cual po
drá facilitársele una certificación 
expresiva d e los particulares 
contenidos en el informe que emi
te el señor Administrador de los 
establecimientos provinciales de 
beneficencia con referencia a los 
libros obrantes en la depedencia ; 
de su cargo. t

, Visto un oficio del señor Pre- ; 
sidente de la Caja de Previsión

Social de Castilla la Vieja, tras
ladando un acuerdo del Consejo 
de Administración de dicha enti
dad, por el que se solicita de esta 
Diputación que conceda para 
instalar las oficinas de la Dele
gación provincial de aquella, un 
local independíente de la Deposi 
tarla de fondos provincia:es, en 
donde actualmente se halla esta
blecida, se acordó contestar al 
referido oficio que esta Corpora
ción siente mucho no poder ac
ceder desde luego a lo solicitado, 
porque en la residencia acciden
tal que hoy ocupa, por estar en 
ruina el Palacio provincial, se 
hallan instalados con estrechez 
los servicios de la Diputación, 
no habiendo otro local que el de 
la misma Depositarla, que pueda 
destinarse al objeto indicado ; 
pero la Diputación lo facilitará 
con mucho gusto, cuando la ca
pacidad de su edificio lo con
sienta. « 

misión provincial por el señor 
Gobernador civil, el expediente 
de fusión de ios municipios de 
Zorraquín y Ezcaray, se acordó 
informar que procede reconocer 

, . i como legal y ejecutiva la fusión
ticos de una casa de campo en de los municipios de Zorraquín y 
término municipal de Cenicero, | Ezcaray, que en lo sucesivo cons- 

. , . se acordó informar, que una vez -
Accediendo a lo solicitado por i que sea oído el Consejo provin- 

don Pascual Muñoz Martínez, ve * • * ’ 
ciño de Nalda, solicitando tener
en su compañía al niño expósito 
Marcos Jiménez Blanco que ha 
sido jactado por su esposa Ger
trudis Pereita Ric;, se acordó 
acceder a lo solicitado, previo 
abono de las cincuenta pesetas 
fijadas en la escala aprobada por 
acuerdo de 20 de Febrero último; 
25 de presente y las otras 25 res
tantes a razón de cinco pesetas 
cada mes.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación .de la Dirección 
General de Tesorería y Contabi
lidad del Ministerio de Hacienda, 
manifestando que, como la recla
mación producida por esta Dipu
tación comprende solo conceptos 
de atenciones ,de 2.® enseñanza, 
la condonación se le aplicó a ese 
concepto, sin que con esto se 
prejuzgue el alcance de la dispo
sición 10.® transitoria del Estatu- 
to provincial. Se acordó rogar 
a dicha Superior Autoridad que 
expresada disposición se refiere 
a ios débitos por atenciones de 
enseñanza e instrucción, y por 
lo tanto deben ser baja todos los 
descubiertos por estos conceptos 
como ya lo tiene efectuado esta 
Corporación en la liquidación 
del presupuesto de 1924-25.

Se acordó aprobar la disti ibu- 
ción de fondos provinciales co
rrespondientes al mes d e No
viembre importantes 219.167*40 
pesetas.

Se aprobaron diferentes factu
ras y vales por distintos servi
cios y suministros hechos a ios 
establecimientos dependientes de 
la Diputación.

Examinada una cuenta presen
tada por don José Escalona, im
portante 312*14 pesetas por obras 
de conservación ejecutadas en el 
Asilo Provincial, durante el pri
mer trimestre del año económico 
de 1925-26; se acordó la aproba
ción de dicha cuenta.

Examinadas las cuentas de 
gastos ocasionados en obras de 
conservación ejecutadas durante 
el primer trimestre del año eco
nómico 1925-26 en los edificios 
provinciales Asilo y Hospital im
portantes 1.707‘17 y 539'54 pese
tas respectivamente, y hallándo
las confoi mes y debidamente au
torizadas por el señor Arquitec
to provincial Jefe de la Sección 
de Gonstrucc’ones civiles, s e 
acordó aprobar dichas cuentas.

Examinadas las listas de peo
nes auxiliares empleados en la 

«

»

conservación de carreteras pro
vinciales en el mes de Septiem
bre último, importantes 3.439‘50 
pesetas y las relaciones de com
pra y compostura de herramien
tas durante el primer trimestre 
del año económico de 1925-26, 
que ascienden a la cantidad de 
61‘72 pesetas, y hallándolas con
formes y debidamente autoriza
das, se acordó ia aprobación de 
las referidas listas y relaciones.

Remitido a informe de la Co
misión provincial por el Jefe de 
la Sección de Fomento de esta 
provincia, de orden del señor 
Gobernador civil, el expediente 
que se instruye a instancia de 
don Narciso Anguiano, en repre
sentación de su hijo don Urbano, 
solicitando la concesión de un li
tro de agua por segundo, del río 
Ebi o, con destino a usos domés- 

cíal de Fomento, procede otor
gar la concesión solicitada, con 
las condiciones propuestas por la 
expresada Jefatura.

Remitido a informe de la Co
misión provincial por el señor 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Fomento de esta provincia, de 
orden del señor Gobernador ci
vil, el expediente instruido a ins- 
tancia*de don Claudio de la Fuen
te, como gerente de las Bodegas 
Cooperativas de Haro, en solici
tud de autorización para estable-
cer una línea de transporte de ¡ 
energía eléctrica a ait * tensión, ' jj.ii vu tuu uc lo uispuesto por 
oesde la^ general de la Electra í Real orden de 17 de Octubre de 

11925 y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decre- 

j to de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de Diciem- 

1 bre, a las once de la mañana, pa
ra la adjudicación en pública su- 
basta de las obras del puente so
bre el Ebro, en el término muni
cipal de Rincón de Soto, carrete
ra de Taracena a Francia, pro
vincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de pesetas 

s 7 4 6.626*36, siendo el plazo de
Junio de

Labastida, en las cercanías de 
aquella ciudad, hasta las mencio
nadas Bodegas; se acordó infor
mar que, procede conceder la 
autorización solicitada, con las 
condiciones propuestas por la Je
fatura de Obras públicas.

Remitido a informe por el Jefe 
de la Sección de Fomento, de es
ta provincia, de orden del señor 
Gobernador civil, el expediente 
reía ivo al proyecto presentado 
por don Serafín Soto, Gerente 
de la Sociedad Electra Rioja, pa
ra legalizar las líneas de trans
porte de energía eléctrica, esta
blecidas por dicha Sociedad, con 
destino al alumbrado público y 
particular de los pueblos de Cla- 
vijo, Ribaflecha, Ventas Blan
cas, Lagunilla, Leza de río Leza 
y Trevijano, se acordó informar 
que procede que el señor Gober
nador civil, en uso de las facul
tades que le confiere el número 
2.° del articulo 8,° del citado Re
glamento, otorgue la concesión o 
legalización solicitada, con las 
condiciones propuestas por la je
fatura de Obras públicas y la Ve
rificación de Contadores eléctri
cos.

Remitido a informe de la Co
misión provincial, por el Tefe de 
la Sección de Fomento de esta 
provincia, de orden del señor Go
bernador civil, el expediente que 
se instruye a instancia de don 
Nemesio Díaz, como Presidente 
de la Sociedad Cooperativa de 
Alumbrado de San Asensío y 
Hormilleja, en solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de 
dos mil litros de agua por segun
do, del rio Najer lia, en término 
municipal de Ñájera, con destino 
a la producción de energía eléc
trica, se acordó informar que 
procede continuar la tramitación 
del expediente, elevándolo el se
ñor Gobernador con su informe 

a! Ministerio de Fomento, y, en 
definitiva, otorgar la concesión 
solicitada, con las condiciones 
propuestas por la Jefatura de 

I Obras públicas.
8 Remitido a informe de la Co- 
8 misión provincial por el señor 
I Gobernador civil, el expediente 
J de fusión de los municipios de 
I Tormantos y Leiva, se acordó 
I informar qne procede reconocer 
¡ como legal, y ejecutiva la fusión 

de los municipios de Tormantos 
y Leiva, que en lo sucesivo cons
tituirán un solo municipio con la 
denominación de «Villa de Leiva».

Remitido a informe de la Co- 

tituirán un solo municipio con la 
denominación de «Villa de Ez- 
caray».

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Logroño, 9 de Noviembre de 
1925. — El Presidente , Enrique 
Herreros de Tejada.—P. A. El 
Secretario, Benigno Macüa.

birección General 
de Obras Públiqas

2436
En virtud de lo dispuesto por

! La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 

I 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 

j situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándo- 

{ se de manifiesto , para conoci- 
j miento del público, el pr supues- 
Ï to, condiciones y planos corres- 

pendientes, en dicho Ministerio y
■ en la Jefatura de Obras públicas 
¡ de Logroño.
j Se admitirán proposiciones en 
i el Negociado correspondiente del 
j Ministerio de Fomento, en las ho- 
I ras hábiles de oficina, desde el 
3 día de la fecha hasta las trece 
I del día 30 de Noviembre próxi- 

mo, y en todas las Jefaturas de 
í Obras públicas, en los mismos 
• días y horas.
i Las proposiciones se presenta- 
I rán en pliegos cerrados, en papel 
I sellado deja clase 8.®, arreglán- 
! dose al adjunto modelo, y la can- 
I tí dad que ha de consignarse pre- 
¿ viaraente como garantía para to- 
' mar parte en la subasta, será de 
Î 37.400 pesetas, en metálico o en 
; efectos de la Deuda pública, al 

■ tipo que les está asignado por 
: las respectivas disposiciones vi- 
: gentes; debiendo acompañarse a 

cada pliego el documento que
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acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción y las certifica
ciones que acrediten su especia- 
iización en obras de hormigón 
armado.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a un sorteo 
entre las mismas.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas, además, al cumpli
miento del Real decreto de 12 de 
Octubre de 1923 (Gaceta del día 
siguiente.

Madrid, 26 de Octubre de 1925. 
-El Director General, Faquineto.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de...... . i 

según cédula personal núm...... ’ 
enterado del anuncio publicado j 
con fecha.......de.............último, j 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica- ; 
ción en pública subasta de las ' 
obras del puente sobre el Ebro en 
el término municipal de Rincón 
de Soto, carretera de Taracena 
a Francia, provincia de Logroño, ' 
se compromete a tomar a su car- 
go la ejecución de las mismas, Î 
con estricta sujeción a los expre- i 
sados requisitos y condiciones, I 
por la cantidad de (1).................   *

En garantía de estar especiali
zado , en ejecución de obras de ? 
hormigón armado, acompaña ad- 5 
juntas las siguientes certificacio- í 
nes, le:galízadas por el Jefe que [ 
intervino en su inspección, de las j 
obras por el mismo ejecutadas (Î) *

(1) Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero avirtien
do que será desechada toda proposición 
en qne nose exprese determinadamente 
la cantidad,en pesetas y céntimos,escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente ala ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(2) Aquí la relación de las oertifi- 
eaciones, especificando para cada una 
al año, provinoia y obra a que corres
ponda.

(Pecha y firma del proponente^.

Delegaclún de Hacienda
Circular sobre recaudación

A los contribuyentes en general 

9490 
Hallándonos en el segund ^mes 

del trimestre en curso,? época en 
que han de hacerse efectivos por 
los contribuyentes a levantar la 
carga de obligaciones que pesa 
sobre el Estado, obedeciendo a 
lo dispuesto por la Constitución, 
las contribuciones e impuestos a 
sus nombres liquidados; esta De
legación, que tiene a aquellos en 
el elevado concepto que merecen 
y que no teme que hayan podido 
olvidar sus deberes de buenos 
patriotas, se permite, no obstan
te, requerirles para que no dejen 
de cumplirlos oportunamente, 
pues que de la regularidad en a 
cobranza del Haber de la Hacien
da, depende la en que deben ha
cerse los pagos de las obbgacío- 
nes que constituyen su Debe, que 
por decoro nacional, todos debe
mos procurar se hagan a su tiem
po.

Contribuyamos, pues, unos y 
otros a que la provincia de Lo
groño dé una vez más pruebas 
de que es de las primeras en pro
porcionar medios a nuestra que
rida España para vivir desahoga
damente.

Logroño, 12 de Noviembre de 
1925.—Ei Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza.

CIRCULAR
9491 

Ll pago de las cantidades co
; rrespondientes a los Ayuntamien- 
j tos de esta provincia por 20 % 

sobre las cuotas líquidas del Te
soro por los conceptos de Urba
na e Industrial, ingresadas en el 
4.® trimestre de 1924 25; Recar
gos municipales sobre la contri
bución industrial del primer tri
mestre de 1925 26 y. Recargos 
sobre carruajes de lujo corres
pondientes al ejercicio 1924-25 y 
primer trimestre de 1925 26, que
da abierto para los Ayuntamien
tos que tengan representante en 
la Capital, del día 14 al 29 del

»
í

mes actual, y para los que no lo 
tengan en los comprendidos, del 
20 al 29 del mismo mes.

Logroño, 12 Noviembre 1925. 
—El Delegado de Hacienda, Ale
jandro Font.

♦ ■

Tesorería de Hacienda

4752
JSD/CTO para notijicar el ew' 

bar^o de /incas a los foraste
ros por medio del Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid.

OontinoMÍón—-(Véase eljnúiuero IM)

caudaJor de Contribuciones 
del pueblo de Viguera.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertenecientes a los años del 
1917 al 1921, he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
expresan:

! Al mismo, una heredad sita en 
í la partida de Las Navas, de este 

término, de cabida de 12 celemi- 
nes, que linda por Norte, con Be
nito Domínguez; por Sur y Este, 
con pasto.s, y por Oeste, con Dio
nisio Martínez.

A don Cayetano Carasa, una 
heredad sita en la partida de Te
rrero, de este término, de cabida 
de 16 celemines, que linda por 
Norte, con Fidel Martínez; por 
Sur. con Guillermo Marin; por 
Este, con Eusebio Marín, y por 
Oeste, con Lorenzo Herce.

Al mismo, una heredad sita en 
la p.artida de Miraflores, de este 
término, de cabida de 14 celemi
nes, que linda por Norte, cen 
baldfn; por Sur, con Angel Bazo; 
por Este, con Snntos Adalid, y 
por Oeste, con Esteban Sáenz.

Al mismo, una tercera parte 
de era, sita en la partida de San 
Cristóbal, de este término, que 
linda por Norte, con camino; por 
Sur, con Martín Elias; p'>r Éste, 
con Eustasio Sáenz, y por Oeste, 
con Julián Elias.

A don Cipriano Arroita Elias, 
una heredad sita en la pai tida de 
San Esteban, de este término, 
de cabida de 6 celemines, que 
hnda por Norte, con baldío; por 
Sur, con Valentín Elias; y 
Oeste, con ídem. por

A don Tiburcio Bazo Marín, 
una heredad sita en la partida de 
Cajigar, de este término, de ca
bida de 8 celemines, que linda 
por Norte, con Víctor Villlaver- 
de; por Sur, con baldío; por Es
te, co'^ Bartolomé González y 
por Oeste, con baldío.

Al mismo, una heredad sita en 
la partida de El Homero, de este 
término, de cabida de 14 celemi
nes, que Jinda por Norte, con 
Francisco Martínez; por Sur, 
con José María López; por Este,’ 
con Víctor Ramírez, y por Oes
te, con Francisco Martínez.

A don Miguel Calderón Caste
llanos , una heredad sita "en la 
partida de la Hoz, de este térmi
no, de cabida de 8 celemines, que 
linda por Norte, con Pedro Lá
zaro; por Sur, con La Peña; por 
Este, con Francisco Andrés, y 
por Oeste, con camino.

A don Marcos Carasa Domín-
guez, una heredad sita en la par
tida de Dehesa Ontanares, de es- 
término, de cabida de 12 celemi
nes, que linda por Norte, con Eu-

I sebio Berges; por Sur, con cami- 
J no, y por Este, con Pedro Villa-

verde.
(Continudrá)

AilaiinisíraeióB de Justicia

Juzgados de 1/ instancia .

2476 
Don Federico Huerta San Juan, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se ha promovido procedi
miento judicial sumario, para el 
cobro de créditos hipotecarios, 
importantes doce mil ciento se- 
tenta y nueve pesetas de princi
pal, dos mil quinientas cincuenta 

I y siete pesetas cincuenta y nue- 
? ve céntimos de intereses venci- 
í dos y los que se venzan en lo su- 
¡ cesivo, a nombre de don Felipe 
1 Ascorbe Mauleón, de don Manuel 
: Ascorbe Remiro y de don Mar

celino Tonesa Membrudo, contra 
don José María Gómez Pujadas, 
en el cual procedimiento y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado proceder a la venta en 
pública subasta de las fincas que 
se describen a continuación sitas 
en jurisdicción de Briones.

1. Cueva en término «Vista 
del río Ebro»; linda derecha, don 
C audio Nanclares ; izquierda, 
Jo.sé María Orive; espalda, cues
ta frente río Ebro. No consta 
la medida superficial, valorada 
en ciento treinta y ocho pesetas 
y cuarenta y seis céntimos.

2. Posesión en idéntico para
je, e.«to es cueva; linda derecha, 
Isidoro Peñafiel; izfiuierda, Hila
rio Ruiz; espalda, cuesta frente | 
río Ebro; se ignora la superficie, j 
valorada e n ciento treinta y I 
ocho pesetas y cuarenta y seis I 
céntimos. | ----  > tro área' ; valorada en tres cien- 

Heredad en el paraje lia- ! tas veintiséis pesetas con cuaren- 
’ • ’ ■ " ¡ ta y séis céntimos.

3.
r ado Dehesa • linda ai Norte, 
Leoncio Peñanel; Sur, José Ria- 

no; Este, lleco, y Oeste, camino 
del Monte. Tiene una extensión 
superficial de dos hectáreas no
venta y seis centiáreas, valoraiTa 
en dos mil quinientas veintisiete 
pesetas, y sesenta y dos cénti
mos.

4. Otra en igual paraje (Rin
cón); linda al Norte, ribazo; Sur, 
Herederos de Faustino Ventrosa; 
Este, Fermín Moscoso, y Oeste, 
Cipriano Villar. Mide ochenta 
áreas y veintiocho centiáreas, 
valorada en novecientas veinte 
pesetas y cuarenta y seis cénti
mos.

5. Otra en el Calvario, linda 
Norte, Inocencio Pérez; Sur, Si
món Francia; Este, Blas Arresti, 
y Oeste, lleco. Mide diez áreas 
cuarenta y ocho centiáreas; va
lorada e n ciento cincuenta y 
ocho pesetas y cuarenta y seis 
céntimos.

6. Otra en el pago llamado 
Paredón, linda al Norte, José 
Anchía; Sur y Este, rio, y Oeste, 
Juan Barrón. Mide diez y ocho 
áreas de superficie, valorada en 
doscientas cincuenta y cuatro pe
setas con cuarenta y seisi cénti
mos.

7. Otra en el paraje denomi
nado Areluz, linda al Norte," ca
mino; Sur, Félix Díaz ; Este , 
caba, y Oeste, ribazo. Mide 
veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas, valorada en doscientas
setenta y ocho pesetas con cua- 

: renta y seis céntimos.
8. Otra en Rincón, linda al 

Norte, ribazo; Sur, camino; Este, 
‘ Pilar Ibarra, y Oeste, Herederos 

de los señores Gobantes. Mide 
dos hectáreas setenta y dos áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas, 
valorada en dos rail setecientas 
una pesetas.

9. Otra en Rincón, linda Nor
te, Herederos de Faustino Ven
trosa; Sur, camino; Este, Fer
mín Ibaibarriaga, y Oeste, Here
deros de Martín Gómez. Mide 
cuarenta y seis áreas noventa y 
dos centiáreas, valorada en qui
nientas cuarenta y dos pesetas 
con cuarenta y seis céntimos.

10. Otra en el mismo, linda al 
Norte, Herederos de Manuel 
Quincoces; Sur, ribazo; Oeste, 
camino, y Este, Herederos de 
Faustino Ventrosa. Mide una 
hectárea, cuatro áreas y ochen
ta centiáreas, valorada en mil 
trescientas cincuenta y nueve 
pesetas y cuarenta y seis cénti
mos.

11. Otra (viñi ) en Serrarte o 
Carbonera, linda Norte, Nicolás 
Orive; Sur, Simón Gómez; Este, 
ribazo, y Oeste, Filomena Ro
dríguez. Mide veinticuatro áreas, 
valorada en trescientas veintiséis 
r esetas con cuarenta y seis cén
timos.

12. Otra en el camino de San 
to Domingo; linda Norte, Pedro 
Piobo; Sur, Luciano Díaz; Este 
y Oeste, ribazos; mide ocho áreas; 
valorada en ciento treinta y cua
tro pesetas y cuarenta y seis cén
timos.

13. Viña en el paraje Ikmado 
Toro; linda Norte, Leandro He
rré, os; Sur, Fermín Ibaibarria- 
ga; Este, ribazo; Oeste, camino 
de los Martínez; mide veinticua-

14 Ocra en Fnente del Perro,
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lindiNorte, Este y Oeste, con 
caminos, Sur, Marqués de Terán, 
y mide una hectárea y ocho áreas, 
V41orada en ochocientas catorce 
pesetas y sesenta y nueve cénti
mos.

15 Otra en e’ Prado, linda 
Norte, áenda; Sur, ribazo; Esto, 
herederos de Clemente Villar, y 
Oeste, camino; mideseseniaáreas 
valorada en cuatrocíeiitas seten
ta y ocho pesetas, sesenta y nue
ve céntimos.

16 Otra en el pago, denomi
nado Vareta, linda Norte, Este, 
y Oeste, José Díaz; mide doce 
áreas; valorada en ciento cuaren
ta y cinco pesetas, con sesenta y 
nueve céntimos.

17 Sitio Barrago enclavado, 
en el sitio llamado el Pretil; linda 
derecha, José Anchía; izquierda, 
erío concejil, espalda, camino de 
las cuevas, y frente, la calzada o 
pretil, mide quince metros cua
drados, con.struído de piedra sille
ría, valorado en doscientas trein- 
y nueve pesetas y cuarenta y seis 
céntimos.

18 Heredad en el Rincón; lin, 
da Norte, Nicolás Orive; Sur; 
Agustín García; Este, José Díaz- 
Oeste, Silvestre Santa Cruz, mi
de cincuenta áreas, treinta y ocho 
centiáreas, valorada en cuatro
cientas nueve pesetas y sesenta y 
nueve céntimos.

El remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzga
do, a las doce horas del día diez 
y nueve de Diciembre prójimo, 
sirviendo de tipo para la subasta, 
el indicado en cada finca, no ad- 
miténdose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, y se advier
te a los licitadores que para to
mar parte en la subasta, deberán 
depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
del precio de valoración; que los 
autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secre
taría a cargo del que autoriza y 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción y que no existen más gravá
menes anteriores o preferentes, 
que la hipoteca constituida en ga
rantía del crédito reclamado por 
los autores.

Dado en Pamplona, a seis de 
Noviembre de mil novecientos 
veinticinco,—Federico Huerta.— 
Ante mí, P. S., Rafael Benito.

2484 
Don Francisco Manzanares Iz

quierdo, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su par
tido, por el presente, hago sa
ber:
Que en este Juzgado y Secre

taría del que refrenda, se han 
tramitado autos de juicio de ma
yor cuantía, sobre tercería de do
minio, promovidos por doña Pa
trocinio Pablo Lafuente, contra 
el Banco de Vizcaya y don Fé^x 
Beaumont, se ha dictado senten
cia, éuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

Encabesamiento ~ Sentencia. 
«En la Ciudad de Calahotra, a 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco, el señor don 
Francisco Manzanares Izquierdo, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos los au
tos de juicio de mayor cuantía, 
sobre tercería de dominio, pro
movidos por doña Patrocinio Pa

blo Lafuente, soltera, mayor de 
edad, dedicada a sus labores, ve
cina de Vera de Moncayo, en 
nombre propio, representada por 
el Procurador don Luis Angel de 
Garro y dirigida por el Letrado 
don Federico Fernando y Agu- 
riano; dimanante de auos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado a 
instancia del Banco de Vizcaya, 
sucursal de esta plaza, con domi
cilio social en Bilbao, bajo la re
presentación y dirección respec
tivamente del Procurador don Fe
lipe Sánchez Pérez, y del Letra
do don Indalecio Luis García An- 
toftanzas, contra don Félix Beau
mont Moreno, mayor de edad, 
casado, del comercio, con vecin
dad en esta Ciudad, declarado en 
rebeldía en estos últimos autos, 
quien siguió con ese carácter en 
los presentes de tercaría; y

Paríft dispositiva. —Fallo.= 
Que dJro desestimar y desestimo 
la demanda de tercería, que sobre 
dominio de doscientas cajas de 
conservas reseñadas en los autos 
embargadas en los ejecutivos, 
promovidos contra don Félix 
Beaumont, por el Banco de Viz
caya, Sucursal de esta plaza, in
terpuso doña Patrocinio Pablo 
Lafuente, en tres de Abril último: 
Que en su consecuencia, debo al
zar y alzo la suspensión de pro
cedimiento de apremio decretada 
en dichos autos ejecutivos con 
respecto a expresados bienes,man- 
dando seguir adelante dicho pro
cedimiento, de lo que se llevará 
nota bastante a aquellos, sin es
pecial condena en costas. Por la 
rebeldía del ejecutado expresado 
don Félix Beaumont Moreno, no- 
tifíquesele esta sentencia en la 
forma que previene la ley, para 
lo de su clase. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Manzanares. « Rubri
cado.

Y en cumplimiento de lo man
dado, para que sirva de notifica
ción al expresado rebelde, don 
Félix Beaumont Moreno, y para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, extiendo el 
presente, en Calahorra, a seis de 
Noviembre de mil novecientos 
ve nticinco, — Francisco Manza
nares.—Ante mí, Cándido Jimé
nez.

« « *

Requisitoria
2486 

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, se llama 

a la menor de edad, Antonina 
Sáez Santos, para que en el tér
mino de diez días a contar desde 
la publicación de este edicto, com
parezca ante este Juzgado^ para 
ser requerida a fin de que mani
fieste si otorga el perdón a Ga
briela Requejo de la Fuente, y 
Teresa Busón Castelvi, condena
das por la Audiencia provincial 
de Logroño, en causa seguida 
contra las mismas por corrup
ción de menores, o se opone a la 
concesión del indulto solicitado 
por las mismas, pues se descono
ce el paradero de dicha menor.

Dado en Haro, a nueve de No
viembre de mil novecientos vein
ticinco.—Ricardo Sánchez Blan
co. — El Secreteirio Licenciado, 
Evaristo Cejadoir Ma'teo.

A

Cédula de -citación

2467
En virtud de p’'evidencia de es

ta fecha, dictada por ei Sr. Juez 
de Instrucción de esta Ciudad, 
don José María Cl vera Albino, 
en causa que con el número 47 de 

; este año y sobre falsedad se ins- 
■ truye en este Juzgado, se cita por 
la presente a de n Pío Miguel y a 
don Cecilio Miguel, vecinos que 
fueron de esta Ciudad y cuyo ac- 

I tual paradero se ingnora, para 
5 que comparezcan ante este dicho 
j Juzgado dentío del término de 
i diez días, a declarar en la referi- 
f da causa, bajo apercibimiento, de 
j pararles, en otro caso, el perjui- 
5 cío a que en derecho hubiere lu- 

j Y para que tenga efecto la re- 
? ferida citación, libro y firmo la 
’ presente en Alfaro, a siete de No- 
j viembre de mil novecientos vein- 
> ticinco.—El Secretario, Isidro 
' Sorli.

r

; Juzgados militsares

Requisitoria 
j 2484
I Rodrigo García Jalón, hijo de 
i Rodrigo y de Tomasa, natural de 
I Logroño, de estado soltero, pro- 
¡ fesión escribiente, de veintitrés 
í años de edad, y cuyas señas per- 
• sonales se desconocen, estatura 
■ 1 metro 640 milímetros, domici- 
¡ liado últimamente en Logróño, y 
1 sujeto a exped ente por la falta 
! grave de deserción, comparecerá 
I dentro del término de treinta días 
Ï en San Sebastián, ante el Juez 
¿ instructor don Arturo Irureta 
i Goryena, Comandante de Infan- 
' tería, con destino en el Regimien- 
j to de Sicilia, número 7, de guar- 
i nición en San Sebastián, bajo 
I apercimiento de ser declarado 

rebelde si no lo efectúa.
? San Sebastián, a 10 de Noviem- 
t hre de 1925.—El Juez instructor, 
I Arturo Irureta Goryena.
i

í Administración municipal
5 LEIVA
; 2379
' Datos relativos al Cuestionario 
i inserto en el Boletín Oficial 

número 120 de 6 del actual, que 
motiva la R. O. de 28 de Sep- 
tiembre próximo pasado.

i Empleados

Don Emilio Fernández Arce, 
de 32 años, con 2.500 pesetas de 
sueldo actualmente, y con seis 
años de servicios. (Seretario).

Don Tomás Chavarri Barrasa, 
de 60 años de edad, con 64P80 
pesetas de sueldo y seis años de 
strvicios. (Guarda de campo).

■ Don José Chavarri Fuente, de 
57 años de edad, con 228 pesetas 

’ de sueldo y dos años de servi- 
. cios. (Alguacil).

Del número 2 del Cuestionario 
L no existe ninguna entidad que 
i tenga funcionarios con derechos 

pasivos.

Del número 3, en el presupues
to hay consignadas 108 pesetas 
para el Retiro obrero de los tres 
funcionarios antedichos.

Del númoí o 4, se abona por el 
Municipio, de sus fondos, el im
puesto de utilidades correspon
diente a sus empleados.

be los números 5 y 6, no existe 
entidad ni dato alguno.

Leiva, 26 de Octubre de 1925. 
—El Alcalde, Nicolás Orive.— 
El Secretario, Emilio Fernández.

En las Secretarías de los Ay tn- 
tamientos que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto 
al público los documentos que se 
detallan:

Manzanares de Rioja.—Cuen
tas municipales d 1924-25.

Sotés.—Cuentas municipales y 
liquidación del presupuesto ordi
nario de 1924 25.

Larribs.—Liquidación del pre
supuesto de 1924-25.

Robres del Castillo. —Presu
puesto municipal ordinario para 
1925-26.

i

ApÉndíce al AmlUaramiento

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento para los repartos d con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para los repartos de 
1926 27, todos los contribuyentes 
de los pueblos que a continuación 
se expresan que hayan sufrido 
variación en sus riquezas, pre
sentarán las altas y bajas corres
pondientes, en forma legal, én las 
Secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos.

PUEBLOS

Sotés.
Huércanos.
Cervera del río Alhama.
Baños de rio Tobía.
Nájera.
San Asensio.
Lardero.
Abalos.
Bergasa.

IHERCE

2494
Encontrándose vacante el car

go de Recaudador y Agente eje
cutivo de este Municipio, s e 
anuncia nara su provisión por 
diez días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Pueden presentar solicitudes 
cuantos se crean aptos para des
empeñar dicho cargo, con arre
glo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento,

Herce, a 10 de Noviembre de 
1925.—El Alcalde, Caludio Cun- 
chillos.
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